
ORGANO JUOICIAL

En el Proceso Sumario promovido por BRIN BARAHONA & ASOCTADOS
contra JOAQUIN RUFINO BRIN BARAHONA ; se ha dictado la siguiente
resolución:

"PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL. Panamá, ocho (8) de mayo del dos mil veinticinco
(202s)

VISTOS

En mérito de lo expuesto, el PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR OEL PRIMER
DISTRITO JUDIGIAL, administrando justicia en nombre de la República y por
autoridad de la Ley, REVOCA la Sentencia n."53-24 de 8 de agosto del 2024, dentro
del Proceso Sumario de Cobro de Honorarios ¡nterpuesto contra Joaquín Rufino Briñ
Barahona, proferida por el Juzgado Sexto de Circuito de lo Civit det primer C¡rcuito
Judicial y, en el sentido deACCEDER PARGIALMENTE A LA PRETENSTóN OE LA
OEMANOANTE, eñ consecuencia, CONDENA a JOAQUIN RUFINO BR|N
BARAHONA, al pago de la suma de 1,048.78, en coñcepto de "cestión y
tram¡tac¡ón del Proceso de Sucesión Teslada del Licdo. Joaquín Rufino Brin Vega
(q.e.p.d)", en favor de BRIN/BARAHONA & ASOCIADOS, se NIEGA el resto de tas
pretensiones.

NOTIFIQUESE,

(FDO.) MAG. MIGUEL A. ESPINO G.
(FDO.) MAG. YIRA BERNAL GONZÁLEZ
(FDO.) MAG. JANETH L TORRES_H.
(FDO.) LCDO. JOSE J. KARAMANTTES

SECRETARIO".

Para notif¡car a los interesados de la anter¡or resoluc¡ón, se flja el

presente ed¡cto en lugar vis¡ble de la Secretaría hoy, JUEVE§ OUINCE (15) DE

MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025), a las tres de la tarde (3:00 p.m.) por

el térm¡no de cinco (5) días hábiles.
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PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR
EDICTO No. 25-1354
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óncnNo JUDTcTAL

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No.25-1355

En el Proceso Ordinario propuesto por OSCAR AMAYA SALAZAR y BELINDA ESTHER

CEBALLOS contra JUAN MONG ARRTETA, JUAN FRANCISCO TBARRA y
ASEGURADORA MTINDIAL, s.A., se ha dictado la siguiente resolución:

PRIMER TRIBUNAL STJPERIOR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
DE PANAMÁ. Panamá, cinco (5) de mayo de dos mil veinticin co e025).

VISTOS:

En mérito de lo expuesto, el PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL, administrando Justicia en nombre de la
República y porAutoridad de la Ley, MODIFICA la Sentencia No.04g de l4
de junio de 2024, proferida por el Juzgado Segundo de circuito de colón,
Ramo civil, a fin de que en su parte resolutiva se lea así:"...En mérito de todo
lo antes expuesto, la suscrita JUEZ SEGUNDA DEL CIRCUITO
JUDICIAL DE COLON, RAMO CML, adminisÍando Justicia en nombre
de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA PROBADA LA
EXCEPCIÓN DE rRESCRInCIóN DE LA ACCIóN, formulada por la
parte demandada ASEGURADORA MUNDIAL S.A, con ahora MApFRE
PANAMÁ S.A, dentro del proceso ORDINARIO DECLARATM DE
MAYOR CUANTIA propuesto por OSCAR AMAYA SALAZAR, varón,
panameño, mayor de edad, con cédula de identidad personal N.3-81-1770 y
BELINDA ESTHER CEBALLOS mujer, panameña, mayor de edad, con
cédula de identidad personal N'3-72-1338 en contra de JUAN MONG
ARRIETA, varón, panameño, mayor de edad, con cedula die identidad
personal N'3-82-2063, JUAN FRANCISCO IBARRA, varón, panameño,
mayor de edad, con cédula de identidad personal N"3-136-772 y
ASEGURADORA MUNDIAL S.A., empresa debidamente inscrira en el
Registro Público en la ficha 14308, rollo 640, imagen 492, ahora MAPFRE
PANAMA S.A, inscrita en la ficha 14308, roilo 640, imagen 492, del
Registro Público.
En consecuencia, DECLARA NO PROBADA la pretensión esgrimida por la
parte actora y la tercera interviniente y ABSUELVE a los demandados JUAN
MONG ARRIETA, JUAN FRACISCO IBARRA Y ASEGURADORA
MUNDIAL S.A., ahoTa MAPFRE PANAMÁ S.A.
Sin condena en costas.
Se ORDENA liquidar por Secretaría del Tribunal los gastos del proceso....".
Sin condena en costas en esta segunda instancia
Porejecutoriada la presente resolución, se ordena la devolución del expediente
al Juzgado de su procedencia.

NOTIFÍQUESE,
(FDO.)MAG. LTLIANNE M. DUCRUET N.

(FDO.)MAG. MTGUELA. ESPTNO G.
(FDO.)MAG. YrRA BERNAL GO NZALEZ

(FDO.)LrCDO. JOSE J. KARAMAÑrrnS
§ECRETARIO

Para notificar a los interesados de la anterior resolución, se frja el presente edicto en lugar

visible de la Secretaría hoy, JUEVES QUINCE (15) DE MAYO DOS MIL VEINTICINCO

(2025), a las tres de la tarde (3:00 p.m.) por el término de cinco (5) días hábiles.
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PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No.25-1356

En el Proceso Sumario de Nulidad propuesto por LIDEYKA STELLA

BARSALLO RODRIGUEZ contTa JUAN MANUEL CERRUD GAUDIANO

y SABINE GERTRUD WALTER, se ha dictado la siguiente resolución:

PRIMER TRIBT]NAL ST]PERIOR DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL. Panamá, catorce (14) de mayo de dos mil veinticinco
(202s).

VISTOS:

Por lo antes expuesto, el suscrito Magistrado Sustanciador del PRIMER
TRIBT]NAL ST]PERIOR DEL PRIMER DISTRITO JI]DICIAL DE
p¡¡¡1¡4f, en Sala Unitaria, ORDENA devolver el expediente a la
primera instancia a frn de que cumpla lo advertido en la pafte motiva de

la presente resolución, en aras de que el proceso pueda ser enderezado y
continuar con lo que correponda.
Unavez subsanada la inegularidad anotada, devuélvase el proceso a este
nivel Superior.

NOTIFÍQUESE,

GDO.)MAG. MANUELJ. CALVO CASTTLLO
STIPLENTE ESPECIAL

(FDO.)LrCDO. JOSE J. rr{RAIVL{ÑrrnS
SECRETARIO

Para notificar a los interesados de la anterior resolución, se fija el presente

edicto en lugar visible de la Secretaría hoy, JUEVES QUINCE (15) DE MAYO

DOS MIL VEINTICINCO (2025), a las tres de la tarde (3:00 p.m.) por el

término de cinco (5) días hábiles.
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PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDTGTO No.25-1357
En la Acc¡ón de Amparo de Garantías interpuesto por W SHlpplNG

INTERNATIONAL INC CONTTA EL JUEZ DE GARANTIAS DEL PRIMER
CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ ; se ha dictado ta siguiente resotución:

"PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR OEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL. Panamá, catorce (14) de mayo de dos mit
ve¡nticinco (2025).

VISTOS

Por las cons¡deracaones que se hañ dejado expuestas el PRIMER
TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRiTO JUDtCtAL, administiando
justicia en nombre de la Repúblicá y por autordad de la Ley, CONCEOE EL
AMPARO OE GARANT|AS coNSTITUcIoNALES propueslo por Ia
Licenciada BRENDA ELIZABETH AMBULO CHANG, en representación de ta
EMPRESA VT SHIPPING INTERNATIONAL tNC. y en consecuencia,
REVOCA la dec¡sión adoptada en elActo de Audiencia O-al, rcalizada el21
de enero de 2025, por la Juez de GarantÍas del p¡¡mer Circuito Judicial de
Panamá, licenciada ZENIA PEREZ, deñtro de la causa No.202400019953,
consistente en declarar que no hubo afectac¡ón de derechos fundamentales en
perjuicio de la sociedad VT SHIPPING INTERNATTONAL tNC,, respecto a la
diligencia realizada el día 29 de octubre de 2024.

NOTIFíQUESE,

(FDo.)
(FDo.)
(FDO.)
(FDo.)

MAG. YARISEL Y FRANCO G.
MAG. JANETH I. TORRES H.
MAG. CARLOS I. PIZARRO H.
LCDO. JOSÉ J. KARAMAÑITES

SECRETARIO".

hr
25AMPl.Gl076

Para notificar a los interesados de la anterior resolución, se fija el

presente edicto en lugar v¡sible de la Secretaría hoy, JUEVES OUINCE (1S)

DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO (20251, a tas tres de la tarde (3:OO

p.m.) por el término de c¡nco (5) días hábiles.
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PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No.25-1358

En el Amparo de Garantías Constitucionales propuesto por

COMPAÑIAAMERICANA PAPEL PLASTICO AFINES CAPPA, S.A CONTTA

Ia JUEZ QUINTA DE CIRCUITO CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO

JUDICIAL DE PANAMÁ, se ha dictado la siguiente resolución:

PRIMER TRIBT]NAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL. Panamá, catorce (14) de mayo de dos mil veinticinco
(202s).

VISTOS:

En mérito de lo expuesto, el PRIMER TRIBTINAL SUPERIOR DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL, administrando justicia en nombre
de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE elAmparo de
Garantías Constitucionales incoado por COMPAÑIA AMERICANA
PAPEL PLASTICO AFINES CAPPA, S.A., en contra de la Sentencia
N." 7 de 15 de enero de 2025, proferida por la JUEZ QUINTA DE
CIRCUITO CTVIL DEL PRIMER CIRCUITO JT]DICIAL DE
PAIIAMÁ, Licenciada Carmen María Jurado Becerra.
TÉNGASE a la firma forense MULINO & MULINO, como abogados
de la sociedad amparista, en los términos del poder conferido a su favor.
NOTIFIQUESE,

(FDO.)MAG. YIRA BERNAL GONZALEZ
(FDO.)MAG. JANETH r. TORRES H.

(FDO.)MAG.CARLOS L PTZARRO H.
(FDO.)LrCDO. JOSE J. KARAMAÑrTES

SECRETARIO

Para notificar a los interesados de la anterior resolución, se fija el presente

edicto en lugar visible de la Secretaría hoy, JUEVES QUINCE (15) DE MAYO

DOS MIL VEINTICINCO (2025), a las tres de la tarde (3:00 p.m.) por el

término de cinco (5) días hábiles.
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25AMP1.58487
cvs



ónceHo ¡uolclaL

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

En el Proceso Ordinar¡o de propuesto por AMBROSIA ISABELLA
IBARRA AVILA contra ROGELIO JORGE TENTURIER MATHURIN, ; se
ha dictado la siguiente resoluc¡ón:

"PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL.- Panamá, trece (13) de mayo de
dos mil veinticinco (2025).

vrsTos . . .

(FOO.) MAG. VELKTS BATTSTA C.
(SUPLENTE ESPECIAL)

(FDO.) MAG.LILIANNE M. DUCRUET N.
(FDO.} MAG. MIGUEL A. ESPINO G
(FDO.) LCDO. JOSÉ J. KARAMAÑ|TES

SECRETARIO".

Para notificar a los interesados de la anterior resolución, se fija el

presente ed¡cto en lugar vis¡ble de la Secretaria hoy, JUEVES QUINCE

(15) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO (20251, a las tres de la tarde

(3:00 p.m.) por el térm¡no de cinco (5) días hábiles.

1

hr.
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EDICTO No. 251359

Por lo antes expuesto, el PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL, adm¡nistrando just¡c¡a en nombre
de la República y por autoridad de ¡a Ley, CONCEDE el recurso de
casac¡ón anunciado y ORDENA remitir el expediente a la
Honorable Corte Suprema de Justicia, SALA PRIMERA, para lo de
su resorte, previa notificación a las partes.

Notifiquese y Cúmplase,


